
 

 
 

PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO Y APLICACIÓN  
• BIOPLUS es un Activador Radicular.  
• Para su uso deben considerarse las siguientes indicaciones:  
• Conservar el producto en el envase original, etiquetado y cerrado.  
• No almacenar, ni transportar conjuntamente con alimentos, medicinas, bebidas ni forrajes.  
• No comer, beber ni fumar durante las operaciones de mezcla y aplicación.  
• Realice las aplicaciones siguiendo la dirección del viento.  
• Utilizar ropa protectora durante el manipuleo y aplicación.  
• Después de usar el producto cámbiese, lave la ropa contaminada y báñese con abundante 

agua y jabón.  
 

PRIMEROS AUXILIOS  
Si se ingiere, beber un Litro de agua inmediatamente.  
En caso de contacto con los ojos y/o la piel lavar con abundante agua y jabón.  
 

NOTA AL MÉDICO  
En caso de intoxicación llame al médico inmediatamente o lleve al paciente al 
médico y muéstrele la etiqueta.  
Telf. Aló EsSalud: 411-8000  
 

ANTIDOTO:  
Tratar de manera sintomática  
DL 50 oral 14,000 mg/K  
DL 50 dermal 25,000 mg/K  
 

NOTA AL COMPRADOR  
El titular del registro garantiza que el producto contenido en este envase concuerda 
con la descripción química indicada en la etiqueta y es apto para su uso, siguiendo 
las instrucciones dadas. El fabricante no se responsabiliza por los daños ocasionados 
por el mal almacenamiento o uso inadecuado del producto. 

 

 

NO EXPLOSIVO                  NO INFLAMABLE                  NO CORROSIVO 

 
 

INSTRUCCIONES DE USO Y MANEJO  
BIOPLUS es un Activador Radicular cuyo ingrediente activo es Quitosano, 
polisacárido presente en forma natural en plantas y animales. Corresponde 
a un ELICITOR que son productos que activan las defensas de las plantas.  
En el transplante preparar una solución de BIOPLUS al 5% y sumergir las 
raíces de la planta. En el caso que el transplante no sea raíz desnuda, regar la 
bolsa antes de plantar. Una vez que el sistema radicular ha sido sumergido 
en la solución de BIOPLUS, la plantación debe efectuarse de inmediato.  
Para el cultivo de palto, realizar la aplicación de la solución en forma dirigida 
sobre el área de formación de raíces de los árboles, con ayuda de un 
recipiente.  
Se recomienda utilizar un regulador de pH.  
 

CUADRO DE DOSIFICACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

* No hay límite máximo establecido por tratarse de un producto biológico.  
 
PC: Periodo de carencia  
LMR: Límite Máximo de Residuos  
 
*Palto: aplicar el producto cuando está en la etapa fonológica de inducción 
de la floración y crecimiento 

PRECAUCIÓN 

 

 

 

 

 
Activador Radicular 

Concentrado Soluble (SL) 
 

COMPOSICION QUIMICA 
                     Ingrediente Activo (Quitosano)..5% 
                    Aditivos………………………………….95% 

                         100% 
 

ACTIVADOR RADICULAR 

REG. PBUA N°024-SENASA 

 
 
 
 

REG:  20504024289  
PROCEDENCIA:  PERU  
OFICINA:  Av. San Luis N° 2014 Of. 301 - San Borja - Lima  

 Telf.: (01) 691-2082 Ce1.:963768744  

FABRICA:  Av. Los Rosales Mz. Z Lt. 01  

 Huertos de Lurín - Pachacamac - Lima  
 

CONTENIDO NETO:  20 LITRO 

N° DE LOTE:  FECHA DE EXPIRACIÓN 

PC LMR

L/ha % (días) (ppm)

Fresa 

Fragaria sp
- 5% 0 *

*Palto 15 - 0 *

Vid 10 - 20 - 0 *

CULTIVO
DOSIS

MANTENGASE ALEJADO DE LAS PERSONAS, 
ANIMALES, PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DESTRUYA EL ENVASE DESPUES DE USAR EL PRODUCTO 


